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Expediente No. 82244 

Señor Intendente de Compañías : 

PEDRO ANDRADE ERAZO, por los derechos que represento, en mi calidad de Gerente 
General de la Compañía F.E.TS. (FUERZA ENTRENADA EN TECNICAS DE 
SEGURIDAD), a Ud. digo: 

Se me ha hecho llegar el Oficio No.ICG.SG.RS.06, de fecha 22 de mayo del 2006, 
mediante el cual se me hace conocer que no es posible ingresar la transferencia hecha por el 
señor EDWIN NARVAEZ LANCINOTT, a favor del señor EDWIN ANDRADE ERAZO, 
por cuanto “no coincide con la base de datos”. 

Al efecto debo decir que, en nuestros registros constan como ultimas transferencias, las 
siguientes: 

PEDRO ANDRADE ERAZO transfiere 250 acciones a favor de EDWIN FABIAN 
NARVAEZ LANCINOTT, con fecha abril 3 del 2006 y notificada en la Intendencia de 
Compañías el 2 de mayo del 2.006. (adjunto copia). 

FABIAN NARVAEZ LANCINOTT transfiere 250 acciones a favor de EDWIN 
ANDRADE ERAZO, con fecha mayo 8 del 2006 y notificada en la Intendencia de 

Compañías el 10 de mayo del 2006. 

Asimismo, en la nómina de accionistas, que adjunta, consta como accionista único el señor 

PEDRO ANDRADE ERAZO, cuando en realidad son tres los accionistas; el mencionado 
sefior ANDRADE ERAZO, portador de la Cédula No.1001235215 con $ 190, el sefíor 

PEDRO GONZALEZ MEJIA, portador de la Cédula No.0916135551, con $ 10.00.; y el 

señor EDWIN ANDRADE ERAZO, cuya información estoy aclarando. 

Solicito a Ud,, tomar en cuenta consideración lo expuesto, y corregir la información 
relacionada con mi representada, para los fines consiguientes. 

Atenfamente.     
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